
NUM. 42.-LUyK8 18 DETEBREBO DE 18^5

DE LA

SUÇCKIPCiÔN PAETICÜLAKArticulo 1.“ Las leyes obligarán eú la Península, islas 1 
Baiearea y Canarias, á loa .veinte 3 las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entieade hecha la , 
promulgación el día en que termina la ioseroión de la ley t 
^^ la &aceta oficial. 1

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su ' 
cumplimiento. , |

Am 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ! 
día pusieren Io contrario. (Código civil vi¡/entc) '

El Real decreto de 4 do Enero de 1863 y la Real orden !
6 de Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las cor- i 

poraeiones provinciales ni municipales ningún documento * 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber eatiaíochq los derechos de inserción do los anun
cios de subastas en la Q-aceta de Madrid y Boletín Oficial.

Es CÓKDOBA

Un mes................
Trimestre., , .

1 Seis meses. 
I Un año. .

Patetas.

. 3

. 8 25

. 16 60

. 33

P33RÍ DE OÚBSOBÁ

Un mus 
TrimesirB.......................  
Seis Bje.-tf.................. ....
Unaño

Pesmas.

4
11
22
46

25
60

iVátaero e^é^^ 38 céntimo» de peseta. 
Se pnldica tmlos les dias, excepto les dumingus.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secret^íos reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaBecerá 
hasta el recibo ¿el número siguiente

Los Layes, órdenes y anuncios que se manden mihU,... 
en los Bpletíne» Oficiales se han de Omitir aDJ^ ^¿1 rico 
respecuvo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados penódicos, «e

(Ordeneh de 2 de Abril, de S y 21 de Gotubré de U'M 1
Los señores Socretarioa cuidarán Itajosu mas estrecha 

reaponsabindad, de conservar los números de este Boletin 
coleccionados para su eucuádernación, que deberá verifi ’ 
curse al imai de cada año, /

Advjbtbhoia. Conforme con la condición 3.“ del nlie- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insert ¿tá 
ningún anuncio que aeaá instanoia de parte sin.que antes

P^hhoación abonen los interesados .su importe, á ». 
zóii de 25 céntimospor Unea ó parto de ella, y la venta de 
numéros sueltos á ©.céntimos. » «o

ft^^aaSa M Mstnis
[Gaceía del 16.)

88. MM, el Rey, la Reina Re- 
gentie fQ;-£x G.) y Augusta Real 
PRttülia, contÍDuaa en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA IDE CÓRDOBA

Cin tilar número 616
Habiéndose fugado de la villa de 

Belme^y oasa conyugal,la Vecina de la 
misma Eloisa Jurado Toledo, líaván- 
dose consigo un hijo' de 11 años, lla
mado Manual Rodriguez Jurado, ig 
norándose hasta la fecha su actual pa
radero, y habiendo interesado el mari
do y padre,respectivamente, la busca y 
detención de los mipiúoa por el con
ducto del Alcaide, ee hace público en 
este periódico oficial para que tenga 
debido efecto la detención indicada.
poniéodolos, de ser habidos, á disposi 
oón 'de la referida autoridad local de )’ 
Belmez para que se haga entrega de ?
loa mismos ai interesado. J ejeroioio económico con rigorosa exao-

1 titud.
; Considerando que para dirigír esta 
; propuestu de nuevo oonoierto, se halla

Córdoba 16 de Febrero de 1895. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número S69 
CONTADURIA

Coa esta fecha dirijo al Alcalde de 
®fnán Núñez la oomnaicsción ei- 

Shiente:
El Señor Vicepresidente de la Oo- 

^’’sión provincial dij» al señor Gober- 
®sdor civil de la provincia con fecha A 

®l corriente lo que sigue: '
^iata la jropaesta elevada á este 

Centro provinoiei oon fecha 21 del pa- moratorias en el pago de los atrasos 
*sdo Enero por don Francisco Fernán- j con vista de las garantías que sele otre-

dea y González, Alcalde presidente del eieren y las condiciones eapeciales en 
Ayuntamiento de Férnán Núñez por que Jos pueblos puedan encontrarae.

. t¡í y ti nombre de la esprtsada Ocupo- 
ración m:mic¡pal, ezponiendo las difi- 
teuitadea que se oponen á causa de la 
escasez de recursos al cumplimiento 
del concierto llevado á cabo con la Di- 

• putáoión parael pago á esta da sus des- 
; cubiertos per atuaaos dei oontingento 

hasta 1888 89 y aprobado por la Corp o- 
ración provincial en 13 de Junio próc 

, simo pasado, y solioitaudo á la vez que 
t se deja s'n efecto aquel conoieuto y ee 
i conceda otro 4 dicho Ayuntamiento 
j mediante el que comprendiendo cuan 
j tos descubiajtos tiene el mismo á fa- 
f vor de la Diputación hasta 1893 94, y 
i otorgándole quince plazos para que su 
1 ejecución le sea más práctica y posible 
i dados los medios con que cuenta para 
£ ello, y saldar de : una vez sus deudas 
y atrasadas por el ooniingente próvin- 
í oiai.

f

Coneideraado gae eegun résulta de 
loe antecedentes que obran en la Con
taduría de la provincia, dicho Ayon* 
ta miento ha eatisfeoho el primer pla
zo de atrasos estipalado en el concierto 
anterior, sin desatender en lo posible el 
pago de las onotas oorrieates, que de
berá dejar satiefeohas dentro de cada 

; facultado el referido Alcalde por el 
1 acuerdo municipal de 20 del mismo 
f mes, de que acompaña la oportuna oer-
■ tíficación, con amplios poderes, obii 
; gándoee la Corporación á su oumpli- 
> naiento que garantiza oon todos los re- 
j corsos del presopuesto munioipal de 
p que le sea dado disponer, si bien ese 
j acuerdo deberá tatifibarse limitaado la 
; naoratófia á docé adis. ’

Considerando que dal propio modo la 
Diputación por el art, 16 del Keat'de-
ore tú de 3 de Mayo de 1892, está faont- 
tads, entre otras cosas, para otorgar

i

1 
f

f

t

Considerando que le las eertifica- 
cioaes remitidas par* comprobar el es
tado en que se hallan las liqaidaoioae» 

. 3' recaudación de resaltas delesejérai- 
¿ cica eoOnómioos anteriores por parta 
i del Ayuntamiento,noso deepreude gne 

la deuda se halla en la aetualidad ne- 
f essariamente y por modo induJabla ea 
j poder de segundos oontribuyeutes, en 
, cuyo caso puede la Diputación con 
: arreglo á sn acuerdo de 21 de Novism- 

bre Último, modificar lo anteriormen
te concertado, y establecer coa este 
Municipio nuevo oonoierto, concedien
do mayor número de plazos que los 
otorgados en el primero, para el pago 
de atrasos á fin de facilitar en cnanto á 
la provincia es posible la ejecución del 
miaino, comprendiendo en él hasta el 
último presupuesto liquidado.

Considerando que á la vezhan da pa
garse con la mayor ezsetitud las cuo
tas del reparto corriente, dentro de ca
da ejeroioio económico, y en tal senti
do, y reduciendo á doce el número de 
plazos para que la moratoria guarde la 
debida proporcionalidad con las otor
gadas á otros pueblos, y solo con esas 
precisas condiciones, la propuesta ea 
aceptable, no teniendo obstáculo la 
presídenoia en proponerlo aui á esta 
Oomisión provincial, que acordó por 
unanimidad, en en sesión del día 31 de 
Enero último, y previa declaración de 
urgsaoia, aceptar el nuevo concierto, á 
condición da que el Ayuntamiento de 
Fernán Nufiez, abonará aaualmenta la 
Buma de 998 93 pesetas, que es la do- 
zava parte del adeudo liquidado, dan
do pnaolpio en el ejercicio económico,, 
de 1395 S'9t> ÿ I¿á*oiioe dozavas partes 
restantes en cantidad qs iguales y en 
loa años inmediatamente sucesivos, sub
dividida cada anualidad por trimestres 
que áe pagarán á la vez que la cuota 
oorríente,dentro dé cada ejeroioio, á pp 
deg^e quede totalmente saldado .ei dé
bito délias I1.9'87*I7 pesetas, ligáída-' 

das hasta fin dg 1893 á 94 en el ago ve
nidero da 1906, sin parjuioio tía 3K¿i.s- 
faeer además el reparte Ciurienta coa 
toda exactited: bieu cuta a dido qua ai 
a! vencimiento y liquidación de eual- 
quiera da dichas atiual:dadas no ea hu
biese hecho efectiva, ya la cuota co
rriente,.ya Jft dozava parlada atraa.js 
señalada por esta obligación, se hará 
inmedintamantó efectiva la responsa- 
bjlidad directa y personal contra los 
Üouoejalas que á la sazón ostuvierau en 
el ejeroioio de sus fuaoiones y decre
tará el «OBBígaieutoprooadimienlio eje- : 
outíyp, debiendo quafar siut efecto el . 
concierto anterior,concertando de nue
vo oon expresado A y untamiento el pago 
de todos sus atrasos en las condicionas 
antes propuestas, notifican dose á la Cor- 
poraoión municipal este nuevo concier
to y la suspensión por ahora del pro
cedimiento de apremio para el cobro 
de atrasos, haciéndose constar por di
ligencia de la que se exija copia certi
ficada, de que todos los Concejales.que
dan aliterados de él y lo oumplirán fiel 
y exaotamente, é insertándose además 
en el Boletín Otioial de la provincia,

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, al de los demás interesados y 
exacto cumplimieuto .en la parte qua ie 
concierne.,

Y se inserta en este periódico oficial 
pars los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere* 
Bados.

Córdoba siete de Febrero de mil 
ochooieatoa noventa y cinco. —El Pre- 
eidente, Manuel Matilla,

COMISION PROVINCIAL 
CE CÓRDOBA

Número 274
Extracto da Iq» acuerdos adoptados por 

la Oomiaión provincial en sus sesio
nes o ale brada a en los días 4,- 6, 8, 11, 
13, 18^ 20, 39 y 81 de Octubre; 6, 7,' 

. 8,9, 14, 19, 21,26, y 28 de Noviem-
bre; ^ 6,13„A6, 17, 19, 28 y 31 de 
Diciembre de 1894.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MES DE NOVIEMBRE 
Sesión extraorainaria del día 5

Presidencia del señor Manzanares
Señores que asistieron:
Carbonell, Cabrera del Valle, Cama

cho, Calvo de León, Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al señor Gobernador, qne 
no procede ordenar al Alcaide de esta 
capital el abono de cierta suma que le 
reclama el de Espiel en concepto de so
corros suministrados á detenidos y 
presos, de tránsito en el depósito de 
aquella población, durante el presente 
año económico.

Devolver informados à dicha supe
rior Autoridad el presupuesto extraor
dinario por gastos da la cárcel del par
tido jndicial de Montilla, respectivo al 
año económico de 1893 á 94, y un ra
en no interpuesto por don Antonio Gar
cía Vaquerizo, vecino de Fuente Obe
juna, en alzada de un aocerdo del 
Ayantamiento da la misma villa, à vir 
tud del cual se le exijeo ciertas canti
dades, procedentes de la renta del de- 
güaiío de cerdos, de la qne fuá arren
datario el recurrente en el año econó
mico de 1892 A 93,

Oon Io qua terminó la sesión.—P. A. 
de la G. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 7 
Presidencia del señor Manzanares
Señorea que asistieron:
Camacho, Carbonell, Matilla de la 

Puente, Calvo de León, Flores.
Leida y aprobada el aota de la ante

rior, se acordó devolver informados ai * 
señor Gobernador en expediente ins
truido oon el fin de averiguar si existe 
la incapacidad que se deaonaia para el 
ejercioio de su oargo con respecto á don 
Diego Molina y Moreno, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento do Rute; el 
presupuesto de Ia cárcel del partido de 
Lucena, respectivo al corriente año 
económico, y un recurso interpuesto 
por el Alcaide de Posadas, contra la 
negativa del de esta capital á admitirle 
en cuente del oemtingente de la cárcel 
del partido las cantidades qne aquel 
Ayuntamiento ha satisfecho durante el 
segundo y tercer trimestre del último 
año económico por bagages y socorros 
suministrados á detenidos y presos, de 
tránsito en aquel depósito municipal.

Oon lo que terminó la sesión. P. A. 
de la 0. P,—El Secretario, Angel Ma 
ría Castiñeira.

Sesión del día 8 
Presidencia del señor Manzanares 
Señores que asistieron:
Camacho, Carbonell, Calvo de León, 

Floree, Matilla de la Puente.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se asordó devolver informado ai 
señor Gobernador el expediente ios 
troido por el Ayuntamiento de Belmez 
sobre ocupación de la vla pública, con 
el fin de oolooar en ella lo# cablea fiel 
luido potencial eléctrioo oon destino 
al alambrado públioo de I> expresada 
Tilla.

Con lo qne terminó la sesión.—P. A.

de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castifieira.

Sesión dd día 9 
Presidencia del señor Manzanares 
Señores que asistieron:
Oamacho, Calvo de León, Floree, 

Matilla de la Puente.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Devolver oon sus respectivos infor
mes al señor Gobernador una instancia 
de don Juan José Ramires Cubero, ve
ciño de Rute y habitante en su aldea j 
de Zambra, solicitando del Ayunte-
miento de la expresada villa, se sasoi- 
te el incidente de oompetenoia de ju- 
risdiooión en cierto asunto que sobre 
pego de honorarios a! médico titular de 
la misma, ha conocido y sentenciado el 
Juzgado de primera instancia de aquel 
partido, cuya petición Ia hace suya la 
expresada Corporación municipal.

El expediente instruido à instancia 
de don Alberto Wil-Reus, en solicitud 
de Ia expropiación forzosa de seis hec
táreas, veinte y cuatro áreras y sesenta 
centiáreas en la dehesa de los Mártires, 
propia de don José Romero y Romero, 
veoino de Puente Obejuna, para la ex
plotación de la mina de galena argen
tífera, nombrada "Marfa,, site en el 
término de expresada villa.

Un recurso de alzada interpoesto por 
don Miguel de Tienda y Carpio, veci
no de Castro del Río, contra un acuer
do del Ayuntamiento de dicha villa, 
por el que se Io previene ingrese eu la 
Caja municipal 9.073^25 pesetas por el 
aumento que hizo la Hacierda pública 
en el encabezamiento de consumos, de 
cayo impuesto fué arrendatario en el 
ejercicio de 1890 á 91.

Otro recurso de don Aureo García, 
Concejal del Ayuntamiento de Priego, 
en alzada do un acuerdo de dicha Cor
poración mnaicipal, á virtud del cual 
fue ad mili da la renuncia que de su car
go presentó el tambión Concejal don 
Francisco Montoro y Caireres.

Y un expediente y recurso de don 
Manuel Gutiérrez de la Concha, inter
puesto á nombre de don Angel fiodrí- ; 
gnez de Quijano y Arroquia, sofioitan- j 
do autorización para conatrnir un ferro- ' 
carril de vía estrecha de 0,60 centime- ¡ 
tros de anchura para el servicio exclu
sivo del ooto hullero “El Parvenir de 
la Industria,,, en término de Fuente 
Obejuna.

t

i Aprobar la conducta del señor Vice- 
presidente en lo qne respecta á su reso

j lución de 8 del actual, á virtud de la 
- cual se dio de alta en el departamento 
| de dementes,enejo al hospital de Agu 

dos, á Miguel Ruiz del Pino, natural 
de Cabra, y se disponía la entrega fiel 
mismo á sn familia,

Con lu qua terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.— El Secretario, Angel Ma
ría Oastifi eirá.

AY UN TAJEEN TOS
TORRECAMPO

Núm. 548
Don José Campos j Blanco, Alcalde constitn- 

oional de esta villa.
Hogo saber: que aprobado por le

Ministerio de la Guerra
Número 8638 

BKAL OKDKN-CIKCDLAU
Exento. St..‘ En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 24 de Octubre 
último, n dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

Corporación municipal de mi presiden- 
oía, previa censura del señor Regidor 
Sindico, el proyecto de presupuesto 
adicional de gastos é ingresos que ha 
de refundirse en el ordinario vigente, 
queda expuesto al públioo en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, cual preceptua el artículo 146 de 
de la vigente Ley orgánica municipal.

Torrecampo 5 de Febrero de 1896. 
—José Campos.

Núm. 549
HagO saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial á la forma- 
oión del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza pública de este término, pa
ra el próximo año económico de 1895 á 
96, se hace público por medio del pre
sento, á fin de que los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en su ri
queza presenten, sí ya no lo hicieron,re
laciones de la misma en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,acompañadas de 
loa oportunos títulos de propiedad, que 
aeréu aceptadas hasta el día ocho de 
Marzo próximo.

1896.
José Campos.

VILLAVICIOSA
Núm. 551

Dan José Escobar Arribas, Alcalde coiisti- 
tacíonal de esta villa.
Hago saber:que presentado al Ayun

tamiento de mi presidencia, previa 
censura del Regidor Síndico, el pro
yecto de presupuesto adicional y re
fundido en el ordinario vigente, que
da expuesto ai público en la Secretaría 
de Ia Corporación por término de 
qoince días, en cuyo plazo serán admi
tidas las reclamaciones ú observacio
nes qne se presenten.

Villaviciosa 6 de Febrero de 1896.— 
José Escobar. '

PRIEGO 
j Núm. 838
t Don Francisco González de Molina y Grana- 
( dos, Alcalde presidente del ilustre Aynnta- 
I miento de esta ciudad y de la Junta res- 

pectÍTa de consumos de la misma.
Hago saber; que habiéndose forma 

do DueTamente el repartimiento del 
j impuesto de consumoa de este término 
! municipal, correspondiente el afio eoo- 

nómico de 1894 á 95, Ia Junta reparti- 
! dora que presido, ha acordado se ex* 
| ponga al público en las Casas Consis- 
j toriaiea, por el término de ocho días 

hábiles, á oontar desde el día doce del 
actual, con objeto de que loe oontribu* 
yantes puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que consideren justas, 
para cuya resolución se reunirá la Jon* 
ta el día veinte y uno á las siete de su 
noche en el local de sesiones de este 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los inte 
rosados, á fin de que puedan hacer nao 
de sus derechos sin que después ale
guen ignorancia.

Priego à 10 do Febrero de X895 — 
Franoisco Molina.

1 
t

“De conformidad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda Je 
Cuba en sesión de 18 del corriente, 
8, M. Rey (Q. D. G,), y en eu nombre 
la Rai NA Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer.

1.“ Que se reconozcan á favor del 
cansante el crédito núm. 679 de Is re
lación de abonarés de alcsnces y ajus
tes finales correspondientes al regi
miento Infantería de Simancas, á con
dición de que la Caja pagadora reclame 
el correspondiente ebon aró antes de 
realizar el pago, y lo remita á dicha 
Junta para unirlo al expediente rea- 
peotivo.

Y2.’ Que se reconozcan igualmen
te á favor de los cansantes los 203 
créditos de la misma relación, números 
604 á 678, 680 á 697 y 699 á 708, des
pués de hechas las siguientes reotifi- 
cacionee ocasionadas por equivocacio
nes padecidas en Ias hojas de ajuste 
y en el cómputo de intereses:

633
643
672

Número 
de los 

créditos

Capital
rectifi- Intere- 36 por
calo 363 Total 100
^^ — __

Pesos Pesoa Pesos Pesos

134 84 36 40 171 24 69 93
39 6 63 45 63 16 97

182 45 50 227 50 79 62

í

í

cuyos 203 créditos, con más el del nú
mero 679, ascienden á 34.612'14 pesos 
por el capital rectificado de los mis- 
MOS, y á 6.163'80 por loe intereses de
vengados; en junto, á 40.766'49, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 ea metálico, 
ó sea 14.267 pesos 3 centavos,coa arre
glo á lo dispuesto en el artíonlo 14 de 
la, ley de 18 de Junio de lS90y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
flándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loa artículos 22 y 24 de la 
instrucoióu de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con loa

1

I

' tos reconocidos, excepto los abouaréa 
y ajustes rectificados, para que puedan 
haaerse las publíoaoiooes á que Je mis- 

, ma inatrncoión se refiere; y advirtién- 
dole quo eon esta focha se ordena á la 

, Dirección general de Hacienda de este 
Miniâterio que facilite à la Inspección 
de la Caja general de Ultramar loa 
14 267 pesos 2 centavos que necesita 
para el page de loa créditos de q»e se 
trata,„

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para au conocimiento 
y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha rela
ción por los Cap tañes generales de 
Ultramar sn loa periódioos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo convenien
te el Inspector da la Caja general do 
Ultramar para que la relación citada 
se inserte en loa Boldmes Oficiales de 
las provincias, oon el fin Je qne liegos 
á oonooimíento de los interesado#. Dio# 
guarde á V. E. muchos año#, Madrid 
4 da Dieiembro de 1894 —Zóp^ JOo- 
minguet.

Señor...
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18 DE FEBRERO DE 1895

s
E
•1 
O
P 
o
C

a 
B 
Î

604 
605 
606
607 
608 
609
610 
611 
612
613 
614 
616
616 
617 
618
619 
620 
621
622
623
624
625
626 
627
628
629 
630 
631 
532 
633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
640
641
642
643
644
646 
546 
647
648
649 
660 
661
662 
663 
554
666
666 
657 
668
669 
560 
661
562 
663
664 
565 
666
667 
668 
669
670

Ministerio c

RELACION

Nombres de les interesados 

—----------------

Elorenoio Asnobio Gü 
Tomâa Aedréa Millán 
D. Rosendo Alvarez Pereira 
Agnstín Akarrán Corral 
Pranoisco Alcaraz Martínez 
Jose Alonso Sánobez 
Nioanor Alvarez Vega 
Joan Francisco Ayala Roiz 
Juan Amundagaray Echevarri 
Antonio Alvarez Gonzalez 
Bamotrio Alcalá López 
D. Mateo Alonso González 
Dionisio Arenas Garola 
Dalmaoio Aoado Landa 
D, Joaqoín Alvarez Zapico 
Zsoarías Alcázar Blanco 
Antonio Agudo Martínez 
Pranoiaco Albacete García 
Nicolás Bargas García 
Manuel Berenguer García 
D. Saturnino Benítez Marín 
Antonio Blázquez Gómez 
Benito Blázquez Moreno 
Francisco Barrios Fernández 
José Belmonte Expósito 
Bedro Benítez Fernández 
Juan Beiro Roo
Raimundo Bslagaer Casallo 
Bautista Bodi Cervera 
Tomás Borrell Papacet 
José Bernal Rojo 
Miguel Bonet Bonet 
Francisco Colón Muaoz 
Eustaquio Casado Pérez 
BenigLO Chicote González 
Eusebio Cruz Expósito 
Pantaleón Callejo Soblechero 
José Carbouell Aracil 
Ambrosio Chicharro Olalla 
Ramón Candela Elvira 
Rodrigo Chacón Quiles 
Salvador Cuella Puchol 
Antonio Caspera Pallarás 
Ramón Calvo Ortiz 
Antonio Camps Marti I
Clemente Gozar Rodríguez J
Galo Conohaelu Enoha 1
Juan Calvo García |
Manuel Carreiro Díaz
Juan Carretero Pérez 
Mateo Calle Martín 
Domingo Carrasco Quesada 
Onofre Clemente Sánchez 
José Cabezas Mu hoz 
Rafael Catnps Llorens 
Casimiro Cuesta Silva 
Luis Diego Peris 
Miguel Diez Sánchez 
D, Joaquín Edo Catalán 
Jnan Fabo Baldux 
José Fernández Alvarez 
D. Benigno Fernández Notario 
Juan Fernández González 
Vicente Ferrer Pellicer 
^»510 Fernández Ver# 
«emendo Fidalgo Fieno 
José Fernández Pérez 
Pfancisoo Pont Pont 
“Osé Fabregat Mañes 
Antonio Fernández López 
Nicolás Ferrer Pascual •
Andrés Garcia Alejo 
D. Joan Granel Belmonte

le ]

QUE SE

Importe 
del capit 
rectificad

Pesos

68 7 
136 6 
660 6 
213 6

26 3 
182 
182
32 3^ 

i 72 Oí
202 Oí 
205 4 
867 
182 
182 
166 OÉ 
186 If 
141
109 6^ 
I8á 
182 
150 IC 
142 7€ 
182 
284 36 
123 IC 
182
73 93 
91

146 66 
182 
182
294 14 
ICS 06
65

161 64 
216 02 
202 02 
124 81 
182 
182 
172
92 68 
90

128 90 
80 46

161 83 
181 05 
167 71
78 

117
129 33 
143 67 
216 02 
182 
182 
446 25 
142 09
85 42 

603 32
78 83 

182 
328-26 
182 
143 63 
182 
182 
182
39 

182 
182 
182 
166 07 
171 87

1 a G

CITA

Importe 
total_ 

al de los ñ 
o tereses

Pesos

4 18 6
2 36 6
0 176 6 
0 67 3
6 68

40 0 
49 1

4 87
3 16 r 
3 40 4(

30 8 
234 Oí

49 h 
41 8(

Í 33 2í 
J 46 5^

1 4] 
20 81
49 lí 
43 66
40 6i 
34 2fc 
49 16 
76 7Î

2 4b 
43 6f;
19 96 

1 82
39 59 

1 82
S 46

68 32 
46 46 
33 69
49 14 
49 14
24 08

24 30

21 72
e

48 88 
9 46

21 06 
28 08

10 06 
68 32
41 86 
49 14

102 63

2’ 36 

144 79

68 «2

30 16
n

49 14
10 63
48 14 
49 14
49 14 
44 83
18 90

ruei

CI-
TOT Ai

Pesoa

6 87 2
9 172 1
3 826 1 
4 2Î1 1
4 32 1
4 222 O
4 231 1 
3 41 0
3 87 1
3 242 4
l 236 2 
3 1101 0!
1 231 1' 
i 223 8t 
) 199 21 
t 232 7í

142 41 
i 130 4Î

231 1^ 
225 65
190 62 
177 02 
231 14
361 12 
125 56 
225 68
93 89 
92 82

Ib6 26 
183 82 
487 46 
294 14 
105 05
65 

161 64 
274 34 
248 48 
168 60
231 14 
231 14
196 08 
92 68

114 30 
128 90
109 17 
161 83
229 93 
167 17
99 06 

145 06 
129 33 
163 72 
274 34
223 86 
231 14 
548 83 
142 09 
106 77
748 11 

78 83
182 
416 87 
182
173 79 
182
182

’ra

Liquido 
á percibír 

el 35 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

9 30 65
1 60 23
3 289 14
4 94 89
9 11 26
4 77 71
4 80 89
7 14 37
4 3C 49
3 84 84
3 82 67
í 285 38
1 80 89
í 78 35
í 69 73
i 81 45

49 84
46 66
80 89
78 93 
66 71 
6i 96 
SO 89 

126 39 
43 94 
78 98 
32 86 
32 43 
65 17 
64 13 
66 61

102 94 
36 76 
22 75 
66 63 
96 01 
86 96
56 47
80 89
80 89
68 62 
32 40 
40
45 11
35 76
63 14 
80 47 
68 60
34 67 
60 77 
46 26 
63 80 
96 01 
78 36
80 89

192 10
49 73 
37 36

261 83 
27 59 
63 70

145 90 
63 70
60 83 
63 70
63 70

C 

*T3
C 
9 

ra 
0 
a 
S

677 
678 
579 
680 
681 
68 2 
583 
634 
685 
586 
687 
388 
689 
690 
691 
692 
693 
594 
696 
696 
697 
698 
599 
600 
601 
603 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 
613 
614 
616 
616 
61Î 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
636 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649

Nombres de los interesados

Joan Gantes Libre
D. Manuel García Gernández 
D, Gabriel Gracia Negreda 
Francisco Jiménez Cardador 
Francisco García Pérez 
José Gracia Expósito 
Juan González Somet

- Antonio Guillén Ubeda 
Jnan García Pedrajas 
JuBu Guerra Ruiz 
Víctor Gradilla Hernández 
D. José Garel Garzón 
Laureano González Alvarez 
Eugenio Gonzalez Puentes 
BaU omero Garola García 
Aquilino Gil Campos 
Vioeute Gil Ripoll 
Hilario García Jiménez 
Lorenzo González Triana 
Juan García Mirón
Sebastián Gazmáu Rodríguez 
Francisco Grande Sierra 
Juan García Cabanillas 
José Huete Gutiérrez 
Manuel Hurtado Vicente 
Salustiano Herguido Soriano 
José Yébanes Feruández 
Valero Izquierdo Soler 
Marcelino Iglesias Botana

1 Dionisio Julián Expósito 
Pedro José Díaz García 
Matías Legón Echamendía 
Salvador López Burgos 
José Labrador Méndez 
José Luengo Villalibre 
Bernardo López Rodríguez 
Saturio Luenga Martín 
Joaquín Lasala Clement 
Jesús Lópf2 Guerrero 
Antonio Lozano Gutiérrez 
José López Ruiz 
D Aquilino Martínez García 
Donato Mecho Luque 
Antonio Martínez García 
Gabriel Mougado 
José Mendez Gallo 
Simoo Martín Manzanares 
José Martínez Blas 
Juan Millán Martín 
Eulogio Maura Ruiz 
D. Paulino Monge Díaz 
Ildefonso Martín Sánchez 
Bernardo Maqueda Peña 
Juan Marmolejo Alvarez 
José Mas Salmerón 
José Martínez Fernández 
Francisco Martínez Yunta 
Francisco Mañas Manzano 
Modesto María Linoaa 
Francisco Manrique Vitoria 
Silvestre Miguel Font 
Pedro Martínez Alegría 
Ceferino Méndez Fernández 
Joan Martínez Heredia 
Vicente Navarro Vicenta 
Juan Navarro Jiménez 
Pernando Ortega Parrija 
D. Miguel Pons Borrás 
Timoteo Palacios S'ilss 
José Pelegrina Muñez 
Salvador Plasencia Padrosa 
Miguel Pérez Cerdán 
Antonio Prado Gaicía

Importo 
del capiti 
rectificad

Pesos

52 
182 41 
263 2 
128 1.
188 1
27 81 

165 4 
182 
182 
182 
216 Oí 
136 85 
182 
197 9í 
216 OÍ! 
167 4b 
137 87 
287 6C 
182 
266 67 
159 9i 
182 
130 28 
182 
138 45 
86 64 

182 
140 02 
154 07 
154 64 
234 76 

92 60
182 
216 02 
182 
182
182
182
215 85
182
182
160
39
82 94

148 94 
182 
136 44 
117 04
182
I72 31 
229 89 
167 64

74 80
182
182
182
126 26
182
64 26 

111 96 
148 23 
167 11
294 42 
142 08
72 bu 

182
90

534 42
182
182
175 86
169 68 
182

Imports 
total

Ü de los 1 
o teresea

Pesos

J 18 
3 71 0
3 34 6

3
a 18 1

40 0 
5 4

Î 68 3 
r 20 6

43 6
1 63 4-

68 3: 
4'2 5 
30 31 
69 Oí 
49 P 
63 K

1 61 
49 lí 
35 15

1 Bi 
34 6j

2 51 
43 6S 
37 80 
36 97 
41 76

n

43 68 
64

n
49 14 

1 82
1 82 

68 27 
43 68 
49 14 
40 60

If 
n

32 76 
36 66 
26 74 
49 14 
46 68 
13 79
38 55 
20 19
38 22 
14 66
23 66

43 68

30 32 
34 09 
45 11 
79 94 
38 36
16 69

16 30 

»

17 66 
1 82

(Se

a-
■ TOTAL

Pesos

al 184 2

8, 334 3
9 J62 7

188 1
‘27 81 

9; 183 6
1 182

*( 322 0
6, 187 4< 
2 274 3- 
3, 157 4( 
3| 226 6:
4 261 4t 
a 274 3^ 
1 199 9i
1 168 2t 
i 366 62
1 231 14 
Í¡ 319 4b 
Í: 161 60 
t 231 14

166 46 
183 82 
173 06
89 23

i 225 68
' 177 82

191 84 
196 39 
234 76

92 60 
225 68 
270 02 
182
231 14
183 82

í 183 82
1 274 12
i 225 68

1 231 14
190 60
39
82 94

143 94
214 76 
172
142 78
231 14
212 34
243 68
206 19
94 99

220 22 
156 66 
206 66 
]25 26
226 63
64 26

142 18 
1^2 32 
21« 22 
373 91 
180 44
89 29

182
105 30
634 42
182
182
175 86 
.177 24 
183 «2

concluirá.

Liquidât 
á percibir 

el 35 
por 100 da 

capital 
é interósea

Peses

18 20 
2 64 47
7 117 02
2 66 96
6 65 85
3 9 73
1 64 26

63 70 
1 77 71
5 65 61

96 01 
) 66 09

78 98 
87 99 
96 01 
69 99 
58 87 

1’23 81
80 89 

111 81
66 62 
80 89 
57 90 
64 33 
60 67 
31 24 
78 98 
6*2 ‘23 
66 86 
68 73 
82 16 
32 41 
79 SS 
94 60 
63 70 
80 89 
64 33 
64 33 
96 94 
78 98 
80 89 
66 67 
13 65 
29 02 
52 12 
75 16 
60 20 
49 97 
80 89 
76 76 
85 28 
72 16 
33 24 
77 07 
68 79 
71 98 
43 83 
78 98 
22 49 
49 76 
68 81 
74 27 

(30 86 
63 15 
31 26 
63 70 
36 86 

187 04 
63 70 
63 70 
61 54 
62 03 
64 38

)

671
572 I
573 (
674
576
676

231 14 
43 64

231 14 
231 14 
231 14 
210 90
190 77

80 89
17 33
80 89
80 89
80 89
73 81
66 76 i

JUZGADOS
.CÓRDOBA

Núm, 431
)on Hicardo d. Muro y Joaristi, Comandan- » 
teagreg eála Zonada Reclutamiento de S

Córdoba número 17, y Juez instructor en 
la a aman a instruida contra el recluta del 
rwoiplaxo de 1891, Ijiiis Abad SancheS] por 
sa faifa de preaentaeión para aa dastioa i 
Ultramar,
Por '1« presente requisitoria Ha

lo, cito y emplazo á Luis Abad 
tachez, natural de Linares, provía*-
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via de Jaén, hijo de Saturio y de Te
resa, de estado soltero, de veinte y 
cuatro años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color moreno, 
nariz regular, boca regular, barba 
poca, sabe leer y escribir, sn estatu
ra un metro 730 milímetros, para que 
en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de ^Íadrid y Bot 
LETiN Oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de Instruc
ción Militar, sito eu el Cuartel de Ba
rracones, á mi disposición, á respon 
der de los cargos que le resultan en 
la sumaria que por falta de presen
tación para su destino á Ultramar se 
le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde, con los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoiidadea, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Luis Abad 
¡Sánchez, y en caso de ser habido, lo 
remitan cu calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juz
gado de Instrucción Militar y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado eu Córdoba á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ciuco. El Comandante, Juez ins
tructor, Ricardo de Muro.

M 0 N TI L L A 
Húmero 618

Don Diego Medino, y García, Juez de prime
ra insta» cía de os Ca oiu dad y su partido.
En virtud del presente, se hace sa

ber: que en cumplimieuú> de la eje
cutoria recaída en los autos á instan
cia del Estado contra el señor don 
Juan de Dios Bernuy y Jiménez de 
Coca, Marqués de Benamejí, sobre 
liberación de gravámenes, he acor
dado se saque á pública subasta en 
venta, por tercera vez y sin sujeción 
á tipo, las lincas siguientes:

1 .* Una casa de la calle del Pi
lar, número tres, de la villa de Be
namejí, la cual ha sido apreciada en 
trescientas ochenta y seis pesetas.

2 .“ Otra casa en la calle de Agui
lar, número treinta y tres, ea dicha 
villa, apreciada en ochocieutas vein
te y cinco pesetas.

3 ,“ Y otra casa en la calle Ca- , 
rrera, número nueve duplicado, de 
la indicada villa de Benamejí, justi
preciada en dos mil cuatrocientas 
veinte pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el 
dia 8 de Marzo próximo, á las once 
de su mañana, que tendrá lugar si- 
multáneamente en el Juzgado de Lu
cena y en el de este partido, sito en 
la calle Puerta de Aguilar, edificio 
del Ayuntamiento.

Advtrlencias
1 .‘ Que para hacer proposición 

hay que consignar cuando menos 
una cantidad igual al diez por cien
to del aprecio.

2 .* Que en los autos resultan los 
datos suficientes para otorgar la opor
tuna escritura de venta, puesto que 
por el demandado no se ha hecho 
presentación de los títulos. ,

Y para notoriedad del público, se 
fija el presente y otros de igual te
nor.

- qu ' •

Montilla á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Diego Medina García —El Actuario, 
Juan Reina.

LA RAMBLA
Número 637

Doa José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza á un individuo co
nocido por Juan Martín Muñoz, ve
cino de Antequera, como de treinta 
y cinco á cuarenta años de edad, de 
estatura regular, vistiendo traje os
curo de lana y sombrero de ala an
cha, negro, para que dentro del tér
mino de diez días,, contados desde 
el siguiente al de la publicación dei 
presente en la «Gaceta de Madrid,> 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en sumario que en el mismo se ins 
troye por robo de ovejas á don Pe
dro Laguna Baena, vecino de Fernán 
Nuñez: bajo apercibimiento de que 
si así no lo verifica, le parará el per
juicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo se ruega y en
carga á todas las autoridades de la 
nación, fuerza de la Guardia civil y 
demás individuos que constituyan la 
policía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho/índividuo, y caso 
de ser habido, lo detengan y remitan 
con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en La Rambla á cinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y cinco.—José García Valdecasas. 
— P. M. de S. S.", Antonio Lopez del 
Moral.

LUCENA 
Núm. 534 

Céduia de emplazamiento
En virtud de, io dispuesto por el se

ñor Juez "de instrucción de este parti
do, ea providencia del día de hoy, dic
tada en el anniBrio que se instruye en 
este Juzgado contra don Alberto Va
llejo Navarro y otros, por fuleedad, se 
cita y emplaza al procesado don José 
Rojas Delgado, natural y vecino de es 
ta oiudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez dias que empezarán á correr y 
contares desde la inserción delà pre
sente cédula en el Boletín Oficial de 
esta provincia, de la de Sevilla y Gace
ta de Madrid, comparezca ente la Au
diencia provincial de Córdoba á usar 
de su derecho por virtud del auto de 
conclusión dictado en dicho samario en 
veinte de Noviembre último,baja aper
cibimiento que da no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiese lagar en 
derecho.

Lacena veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El 
aotnario,Por mi compañero señor Bar
gos, Timoteo Sánchez.

Nám. 635
Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se cita y llama al 

procesado José Rojas Delgado, vecino 
de esta cío dad, cuyo actual paradero 
se ignora, pars que en el término de 
diçz días, que empeearán á correr y 
00ntarse desde la intaroión de este

ed ioto en -Va Gac^ía de íladríd y el Bo ■’ 
LKTiN Oficial de esta provincia, com 
parezca eu este Juzgado á fiu de ha- 
cerie saber que '¿i , pío jurador ! don 
Prancísoo Rivéra tíehe'aceptad'S la ra- 
preseutación del qnereliaute en la cau
sa que se le sigue por iujuriaa, y que' 
par tanto nombre otro qua le repre- 
.sente en referido proeedimi^nto, pues 
de le Contrario se la nombrará de oË- 
oioj bajo apercibimiento qua de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar cou arreglo á la Lay.

Dado em Lucena é cinco da Febrero 
de mil ochooieutús noventa y cinco.— 
Francisco Ja7iür Sanz.—Ei-actaano, 
Pedro Remoro. .

t

CABRA 
Núm. 536

Don José Soler y Duroni, Juez de inatnicción 
de cato partido.
H«go. habei : que en la noche del vein

te y uno hi veinte y Joe da Enero últi 
mo, Lié hurtado dé ¡a puerta de la te
nent, sita a la H'ilicía de esta oiudad, 
junto a la cayreLere. de Lucena, an ca
rro volquete f.'.rmado de cajón dé ma- 
dera de pino siu putar y las ruadas lo 
están de eacaTnado; la lougitüd de di- 
ebo Cejón ea de ciento feeaenta y cinco 
Centimetros y su tjiura de ochenta; ca
recía de clavijns eu las ruedas y de la 
barra que sirve para hacer volcar el ca 
jón y nuo de 10« radios' de las ruedas ' 

1 roto y ligado con una eprrea do pelis- 
t jo, siendo la araindura de .todo el vehi- 
, culo dt álamo negro.
1 En su virtud, ruego y encargo á to- 
j das las autoridades é itidívíduoe do la 
!p(jlícía judicial, procetlan á la busca da 

dicho vehioaJo,y en caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Joz- 
gado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se éneoatraró si, no acre, 
ditau üu’iegítiibá adquisición.

Dado en Caben ácineoda Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Jo
sé Soler.—El actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

Í'OMISARÍA DE GUERRA

Núm.. 620
Factoría de Subsisi encías

Se convoca á couaurao de postores 
para el dia 25 del actaai, á las diez de 
la mañana, para la adquiaioión de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

aiu tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al- 
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocí' 
da por de 1.‘ clase.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben pora juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun- 
qoe medie esesoramiento de peritos.

Córdoba 13 de Febrero de 1895.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.* B.®: Ef Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Faotorix DE Utensilios

So oonvcx3a á concurso de postores 
para el día 25 del actuará las^di^z de 
ij^ paqapi^, para'latRüqiésietón' dales 
articules siguicutes:
Artículos y condieioneg de cada uno 
Aceite; de 2,*, bueno y claro.
Petróleo: de 1." ciase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de eaeina, bien 
quemado y seco.

Esparto: do buena calidad, limpio y 
muy eeeo.

Será, desechada toda oferta que no 
renuó las coudicionos expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras pur 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar eu el acto sobie 
la aceptación da las preposieionés, aun
que medie asesoraraiento de peritos.

Córdoba 15 de Febrero do 1895.— 
El Admiuittrador, Hipólito .Muñoz,•- 
V.“ B'®; El Comisario de Guerra lu- 
torvoutor, José Boza.

Sección de anuncios

Qvtiatas
Las filiaciones; ci

taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la, impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

CDENTAnmiPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios,, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE 00RD00À, Le
trados 18. ’

Imprenta del Diario do Córdoba.
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